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 RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 
 

EXPEDIENTE: CS/1100/1100894431/19/PAS 
 

 Visto el expediente de contratación que tiene por objeto la “ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS CLÍNICOS PARA EL NUEVO LABORATORIO DE SEROLOGIA-VIROLOGIA DEL 
HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO “VIRGEN DE LA ARRIXACA” mediante 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, conforme al artículo 159. 1), de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 
  
 Vista la propuesta formulada por la Mesa de Contratación constituida al efecto 
en la que se propone la adjudicación del contrato del suministro de referencia a las 
empresas que a continuación se relacionan, conforme a la siguiente ponderación 
(Anexo I) 
  

Visto que las empresas propuestas como adjudicatarias han presentado la 
documentación requerida y han constituido la garantía definitiva correspondiente. 

  
Visto el artículo 151 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, y en uso de las atribuciones que me están conferidas en materia de 
contratación, según lo dispuesto en el artículo 3 de la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud de fecha 8 de enero de 2015, por las que se delegan 
diversas competencias en los titulares de las distintas Gerencias en que se organiza el 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 14 de 19 de enero de 2015), 

 
RESUELVO 

 
Primero.- Declarar válidas las actuaciones llevadas a cabo en el expediente 

tramitado para la adjudicación de la “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS CLÍNICOS PARA EL 
NUEVO LABORATORIO DE SEROLOGIA-VIROLOGIA DEL HOSPITAL CLÍNICO 
UNIVERSITARIO “VIRGEN DE LA ARRIXACA” 

 

Segundo.- La relación de empresas que han presentado ofertas y que han sido 
admitidas para su ponderación, es la siguiente: 

 

 AKRALAB,SL 

 BIO-RAD LABORATORIES, SA 

 CONTROLTECNICA, SL 

 DD BIOLAB, SL   

 FISHER SCIENTIFIC  

 GRIFOLS MOVACO, SA 

 NIRCO,SL 

 PALEX MEDICAL,SA 
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 PROQUILAB, SA 

 STERILTECH,SL 

 VWR INTERNACIONAL EUROLAB,SL 
 

 

Tercero.- Quedan excluidas las empresas que a continuación se relacionan, por 
no haber superado la fase de valoración técnica.  

 
Excluidas  Lote 1: FISHER SCIENTIFIC, SL; IZASA SCIENTIFIC, SLU; AKRALAB, SL. 
Excluidas Lote 2: PROQUILAB, SL; FISHER SCIENTIFIC, SL; GALMÉDICA, SL  IZASA SCIENTIFIC, 
SLU,  VW INTERNACIONAL EUROLAB SL,  NIRCO, SL. 
Excluidas  Lote 4: PROQUILAB, SL  ELIGEN DIAGNOSTICA, SL,  BIOLAB, SL,  LIFE TECHNOLOGIES, 
SA, FISHER SCIENTIFIC, SL. 
Excluidas  Lote  6: PROQUILAB, SL. 

 
Cuarto.- Adjudicar la contratación del expediente Nº CS/1100/1100894431/19/PAS que 

tiene por objeto la “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS CLÍNICOS PARA EL NUEVO LABORATORIO DE 
SEROLOGIA-VIROLOGIA DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO “VIRGEN DE LA ARRIXACA”  a 
las empresas que a continuación se relacionan, y por el importe que se señala, al considerarse 
la oferta más ventajosa, una vez ponderados los criterios de adjudicación establecidos, con 
indicación de las características y ventajas de su proposición que han sido determinantes para 
ser seleccionada con preferencia a las presentadas por los restantes licitadores: 

 
LOTE 1 

 
EMPRESA ADJUDICATARIA STERILTECH, S.L.. 

NIF B83968644 

Importe adjudicado sin IVA 14.000,00 € 

IVA aplicable 21% 2.940 € 

Importe total  16.940 € 

Elementos determinantes de la adjudicación Mejor oferta económica y técnica. 

 
 LOTE 2 

 
EMPRESA ADJUDICATARIA GRIFOLS MOVACO, S.A. 

NIF A58426008 

Importe adjudicado sin IVA 11.125,00 € 

IVA aplicable 21% 2.336,25 € 

Importe total  13.461,25 € 

Elementos determinantes de la adjudicación Mejor oferta económica y técnica. 
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LOTE 3 
 

EMPRESA ADJUDICATARIA VWR INTERNATIONAL EUROLAB, S.L.. 

NIF B08362089 

Importe adjudicado sin IVA 2.040,00 € 

IVA aplicable 21% 428,40 € 

Importe total  2.468,40 € 

Elementos determinantes de la adjudicación Mejor oferta económica y técnica. 

 
LOTE 4 
 

EMPRESA ADJUDICATARIA BIO-RAD LABORATORIES S.L 

NIF A79389920 

Importe adjudicado sin IVA 5.298,15 €€ 

IVA aplicable 21% 1.112,61 € 

Importe total  6.410,76 € 

Elementos determinantes de la adjudicación Mejor oferta económica y técnica. 

 
LOTE 5 
 

EMPRESA ADJUDICATARIA CONTROL TECNICA, S.L. 

NIF B83510537 

Importe adjudicado sin IVA 1.239,00 € 

IVA aplicable 21% 260,19 € 

Importe total  1.499,19 € 

Elementos determinantes de la adjudicación Única oferta. 

 
LOTE 6 
 

EMPRESA ADJUDICATARIA FISHER SCIENTIFIC, S.L.. 

NIF B84498955 

Importe adjudicado sin IVA 4.880,72 € 

IVA aplicable 21% 1.024,95 € 

Importe total  5.905,67 € 

Elementos determinantes de la adjudicación Única oferta admitida. 

  
 

Quinto.- Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Salud, en el plazo de UN 
MES, a contar desde el día siguiente a su notificación. 
 

Sexto.- Notificar la presente Resolución a los candidatos  o licitadores  y, 
simultáneamente, publicarse en el perfil del contratante.  
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Séptimo.- Conforme lo regulado en el artículo 153.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, la formalización del contrato se efectuará 
no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la 
notificación de la presente resolución, a cuyos efectos se indicará en el perfil del 
contratante la fecha exacta de la firma del contrato. 
      

 
 
 
 

(Documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 
EL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

 P.D. El Director Gerente del Área I de Salud 
(Res.8/01/2015,BORM nº 14 de 19/01/2015) 
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ANEXO PUNTUACIONES 
 

LOTE 1 – CABINAS DE SEGURIDAD PL: 31.404,96 €     

LICITADOR OFERTA PUNTOS GARANTÍA O. TECNICA TOTAL 

STERILTECH, S.L. 14.000,00 € 62,69 10 25,00 97,69 

CONTROL TECNICA, S.L. 18.650,00 € 56,63 10 25,00 91,63 

VWR INTERNATIONAL EUROLAB, S.L. 12.226,00 € 65,00 10 15,00 90,00 

PALEX MEDICA, S.A. 19.560,00 € 55,44 5 15,00 75,44 

NIRCO, S.L. 23.800,00 € 36,19 10 25,00 71,19 

DDBIOLAB, S.L. 21.560,00 € 46,85 0 20,00 66,85 

PROQUILAB, S.A. 29.000,00 € 11,44 5 20,00 36,44 

      
      

LOTE 2 – CONGELADORES PL: 11.735,54 €     

LICITADOR OFERTA PUNTOS GARANTÍA O. TECNICA TOTAL 

GRIFOLS MOVACO, S.A. 11.125,00 € 65,00 10 25,00 100,00 

AKRALAB, S.L. 11.350,00 € 55,79 5 25,00 85,79 

CONTROL TECNICA, S.L. 11.619,00 € 17,34 10 25,00 52,34 

      
      

LOTE 3 – MÁQUINA DE HIELO PL: 2.644,63 €     

LICITADOR OFERTA PUNTOS GARANTÍA O. TECNICA TOTAL 

VWR INTERNATIONAL EUROLAB, S.L. 2.040,00 € 65,00 10 25,00 100,00 

PROQUILAB, S.A. 2.100,00 € 62,52 5 25,00 92,52 

FISHER SCIENTIFIC, S.L. 2.252,47 € 56,21 10 25,00 91,21 

NIRCO, S.L. 2.500,00 € 21,77 5 25,00 51,77 

DDBIOLAB, S.L. 2.499,00 € 21,92 0 25,00 46,92 

      
      

LOTE 4 – TERMOCICLADOR PL: 7.438,02 €     

LICITADOR OFERTA PUNTOS GARANTÍA O. TECNICA TOTAL 

BIO-RAD LABORATORIES S.L. 5.298,15 € 58,15 5 25,00 88,15 

NIRCO, S.L. 4.490,00 € 65,00 10 10,00 85,00 

AKRALAB, S.L. 6.605,00 € 23,95 5 25,00 53,95 

      
      

LOTE 5 – ESTUFA PL: 1.239,67 €     

LICITADOR OFERTA PUNTOS GARANTÍA O. TECNICA TOTAL 

CONTROL TECNICA, S.L. 1.239,00 € 65,00 10 25,00 100,00 

      
      

LOTE 6 - CENTRÍFUGAS PL: 4.958,67 €     

LICITADOR OFERTA PUNTOS GARANTÍA O. TECNICA TOTAL 

FISHER SCIENTIFIC, S.L. 4.880,72 € 65,00 10 25,00 100,00 

 

BA
EZ

A 
AL

CA
RA

Z,
 Á

NG
EL

05
/0

8/
20

19
 1

2:
55

:5
4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-a
e2

f9
f7

7-
b7

6f
-9

74
2-

0e
45

-0
05

05
69

b3
4e

7


